
Que, la servidora del Gobierno Regional de Apurímac, RUTH ROSARIO SUCAPUCA VALER,
en uso de su d~t:echo de peticiQI:1",soliC;üarlá"persepciónmensual de la Bonificación Personal
correspondiente aL Sexto,,"Quihqueni6~ la Asignación por cumplir 30 años de servicios y el
reconocimiento del tiempo de servicios prestados al E;tado;

• J ~
Q,Ue,mediante Re~blución Ejecutiva R~~onal W 196-2012~(}KAPURÍMACjPR, de fecha 13 de
Marzo del año' 2 61'2, se aprobó la percepción mensual de su Bonificación Personal equivalente
al 20% y 25% de la Remuneración Básica, correspondiente al Cuarto ..J' Qujnto Quinquenios y
se l~"reconoce Veintisiete (27) añ<;>s.y'Ocho (08) meses de servicios al":3'f"_deDiciembre del
año12 011; J < .(J':

i."ü:, j "'"t '~,

'.~, • t),:,....r ~ll ~ ~1{,
Que, HlS Constancias C~~ificadas' de Haberes y Descüentos .e Informe Esca4lfonario N°
005-2016-GR.APURÍl'4~C/DRA/OF.$.HH-AE, adj",btos al Expediente acredrtan que la
servidora, recurrente.vha cumplido ~reinta y UJ;1"(31)años, Tr~s (03) meses y T.rece (13)
días de servícíos, al 31 de Agosto de~año 2 01Si; " "

:_. :¡ ~ J 'f; /
Que, ellit~t:al c) Artí¿~l1o9° del DecretoSuprejnóN" 051-91-PCM, establece que la B~nificación
Personal se-otorgar-á-tomando como-base :d~ cálculo la RemuneraciónBásica establecida por
Decreto Supremo W',P28-89-EF y deconforrrildad con el ArtículoS! ~,deIDecreto Legislativo W
276 Ley de Bases de', la Carrera Administrativa y de Remurréraciones del Sector Público, la

x A~ Bo~:lificaci.ónPersonasse otorga a r~ón de 5óí~'pUf C~da_Buinquen10.s~~ exce~~r de Ocho (08)
«,,'" t1u", D~ ~ulnquenlOS' '-'\ ' , sr ",,'l~o- ·~o:.~ '- " > .>~' "\, -:'c,,! jl'.;'

~; ÍJ\Re.CClt:ftI¡~ ue, el Liter,al af Artículo 54° del Decreto Legislativo N° 276 Ley"t:l~.<Basesde la Carrera
~~ ~~"¿'''*'Administrativ~'y de Remuneraciones del Sector Público, establece que la Asignación por

o~.. . cumplir 30 .años de servicios se 'otorgará por un mo~to equivalente a Tres (03)
Remuneracfories Mensuales Totales{ por única vez, concordante con el Decreto Regional
N° 001-2010-GR.APURIMAC/PR, que"ratifica la percepción d~ dicho beneficio en base de
la Remuneráción Mensual Totah"asimisfuo'Rrecisa'que, el pagó no será retroactivo;

;'~'\ . .~f-· .:~ '~<:..lr -, \-.{
Que, medíanté., Informe W 095-20 16-GR.APÚRIMACjDR.ADM-D.RR.HHjREM, el servidor
Responsable del Area de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de Recursos
Humanos y Escalafón, remite la correspondiente liquidación precisando el monto total a
pagar, y;

'1'1, GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"Ser

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N0 12 7 -2016-GR.APURIMAC/GG.

VISTO:
Abancay, G 5 M~YO 1016

LaSolicitud de registro SIGE W 00020540-2015 y documentos adjuntos.

éONSID,ERANDO:

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 27867 Y sus modificatorias Leyes W 27902, N° 28013 Y Resolución Ejecutiva
Regional W 094-2015-GR.APURÍMACjPR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, a partir de la fecha, la percepcion mensual de la
Bonificación Personal equivalente al 30% de la Remuneración Básica, correspondiente al Sexto
Quinquenio, a favor de la servidora RUTH ROSARIO SUCAPUCA VALER, Especialista
Administrativo 1, Nivel Remunerativo SPE, Plaza W 0167 de la Sub Gerencia de Estudios, por
haber cumplido Treinta (30) años de servicios al 17 de Mayo del año 2 015.
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~o B~SICA 50,00
REUNIFICADA 28,88
BONIFoPERSQ~AL 0,02
BONIFo FAMILIAR ,/". ~r-3"OO
-:REFRIGoy MOVILIDAD' _0"0 o,,0'~<\I, ",0/",,0., 5:0'0
D.S. N° 051-'91 .é" '~~<r 19,44
n.s. W 276 s. '~"""\"ii 60,00
n,.U. N° 090 ~"m' _..<~;" \! ,~-,:\ 64,31
D~b:,W 256~700 '-)" ..,00,00
DoUo'N°037:94 ·206,00
DoU:rl~;ü'Z3 79,17
DoU~W 011 79,92 .",..c/",o, .• ,"y,wo,

" ~{
DoL'l\io 25697 jP:'" 42,00 "''''é !
DoL.N! 25897-10,23% ,<,:S,- ;'<_0 00,00 ~[¡, v
DoL.N'\f5897- 3% s I! 00,00 $_47" o,
DoL.W 26504 INSCo SNP ~ 13,40 ",,~.j '\
OTROS 1 ,1 ~ 12,50t o¡:.
TOTALR~\UNERA~JON .j'.J~~~~:.:¿1! t,..,,{

~ .•.•.~~ - AsignaciÓX:por cumplir 30 años dé servi't'igs: 663,64 x 3 = 1 990,92 ;;l
-e•• DlR CCIV1'll~ TOTAL A PAGAR: o "-o, SI 1990,Q2t~o,.; ,.,~ 0-' '-":;,,060 .•u'?" ../'/ ~ \. f~' l. ,j, p..yE?~";.=~~='=

v;~ SON: UN MIL NOV&,Ct-ENTOSNOV~NTA CON t:J2110p SOLES. "'~o"->:
¡/ .,0,; "\\ '?iv)l l:;

Correlativó de :tyIeta : 0074 Gestión Administrativa ;.t
- EspecíficEt""del)::-l-asto : 201.1.9030~ Asignación por cumplir 30ta,flo"so

\~) {~ .:»
ARTÍCULO TEf!fCERO.- RECONOCE~l~reinta y Un (31) añoe;"::'Tres (03) meses Trece (13)
días de servici'9S prestados al Estado, acumulados del O 1 de~Agosto del año 1 983 al 31 de
Agosto del 2 O1$o l~''''''''''\ o~

~.~.,~ _j""A". <: ;:/~Y"""._d:{l'~~'~\'f<:",f '-,.,..:,.. : ...,.~. ,_.;./",y ·./~1;,.~~,y¡~':l::;.;?")""._'.,~;7'r/:l;f:

ARTÍCULO :·,~uA~Xb.- TRANSCRIBIR, 18;/' presente "el Resolución a las Instancias
correspondientes q""e'lGobierno Regional de Apurímac, al legajo personal e interesada para su
conocimiento y firies.

GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR, por única vez, la Asignación por cumplir Treinta (30) años
de servicios, a favor de la misma servidora, el equivalente a Tres (03) Remuneraciones
Mensuales Totales, que asciende al monto total de Un Mil Novecientos Noventa con 92/100
(S/l 990,92) Soles, según el detalle siguiente:

CARGO
NIV~L

ESPoADMo1
SPE

"«,o

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

LACJjGGo
RMAjDoRR.HHo
BWSDjAPR.
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